
Machala, 30 de Noviembre del 2018 

Señor 

Richard Valarezo Loayza 
GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio nos permitimos comunicar a usted que: Yo, OLGA MARÍA DEL 

ROSARIO MONTERO, he procedido a ceder y transferir ciento veinte (120) acciones ordinarias y 

nominativas de mi propiedad, por el valor recibido de USD 1.00 cada una, a favor del señor JEAN 

ANDRES ROMERO CRUZ, acciones que poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al 

siguiente detalle: 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE LAS ACCIONES VALOR DE CADA ACCIÓN 

464 120 2121 al 2140; 11641 al 11740 USD $ 1.00 

El conyugue de la cedente Sr. Apolo Granda Angel Efren suscribe el título adjunto a la cesión y 

la presente documentación, dando su consentimiento expreso a la presente transferencia de 

acciones. 

El cedente, Señora Olga María Del Rosario Montero, es de nacionalidad ecuatoriana y el 

cesionario Señor Jean Andrés Romero Cruz, de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descrita en líneas 

anteriores, en el correspondiente libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía denominada: 

IMGRUMASA S.A., de su representación y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente: 

Jean Andrés Romero Cruz 
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